
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

               Bogotá D. C, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  

Verbal Rad. No. 11001310302720200006000 
Ejec.Sentencia C02Cautelar 

  

Por ser procedente lo peticionado por la actora y de acuerdo a los arts. 593 y 599 

del C. G.P., el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

DISPONE: 

1. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada 
YULIETH NIÑO BEDOYA, tenga  depositadas en CUENTAS CORRIENTES, DE 
AHORROS, CDT´S o que a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias relacionadas en el numeral 1° de la solicitud cautelar.  
Limítese la medida a la suma de $135.000.000.oo. 
 
Líbrese oficio a las entidades bancarias, comunicándole lo anteriormente 
dispuesto y haciéndole las prevenciones del art. 593 núm. 10 C.G.P., y las del 
art. 1387 del C. de Co. Adviértasele igualmente que, de tratarse de una 
cuenta de ahorro, deberá tener presente los límites y causas de 
inembargabilidad establecidos art. 594 CG. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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